
El presente anexo busca entregar un Plan de Acción frente a las distintas interrogantes que han 
ido surgiendo por la contingencia sanitaria nacional provocada por la pandemia del COVID-19, el 
cual será aplicado respecto de todos los integrantes de la Comunidad Educativa del Colegio: 
alumnos, docentes, asistentes de la educación, padres/madres y/o apoderados y equipo directivo, 
formando parte del Reglamento Interno del Preescolar Cantagallo.

Dentro de los desafíos que ha planteado la pandemia ha sido la prolongación del periodo de 
docencia no presencial, lo que ha llevado a la incorporación de nuevas herramientas digitales al 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Así también nos ha llevado a de�nir nuevos protocolos sani-
tarios para la asistencia presencial a nuestro establecimiento educacional.

Todos somos responsables de mantener el colegio lo más seguro posible, por lo que es esencial 
el compromiso y respeto de las medidas preventivas que se establecen en este anexo y demás 
protocolos que se implementen por parte del Colegio y SEDUC, los cuales van en bene�cio de 
todos. Para poder enfrentar esta situación de pandemia será necesaria la colaboración y solidari-
dad de todos, tal como señala nuestro lema “Juntos nos cuidamos Mejor”.

� � �� � � � � � �� �� � � � � � � � � � � � �� � � � � � �

Para cursos en cuarentena, se dará continuidad a las actividades pedagógicas en modalidades 
remotas sincrónicas y asincrónicas, tales como; cápsulas de videos y clases online.

� � �� � � � � � �� � � � � � �

El colegio podrá establecer y agendar clases online para cursos en cuarentena. Estas clases man-
tendrán las mismas características y exigencias de las clases presenciales.

a) Los alumnos deberán conectarse a sus clases, utilizando la plataforma virtual estipulada por el 
Jardín/Colegio, de acuerdo con las instrucciones que éste le entregue y según el horario establecido.

b)Los padres deben brindar apoyo técnico para la conexión. 

c) Los alumnos deben asistir puntualmente, evitando inasistencias y atrasos. La profesora contro-
lará la asistencia y registrará las ausencias y atrasos.

d) Aquel alumno que tenga algún problema de conexión, deberá informarlo a la profesora con 
anterioridad al inicio de la clase.

e) Una vez conectados los niños deberán saludar y estar visibles.

f ) Durante la clase, los alumnos deberán respetar las normas: permanecer sentados, levantar la 
mano y respetar turnos para hablar. Se deberá usar vestimenta adecuada; se prohíbe el uso de 
pijama o indumentaria que no esté de acuerdo con la seriedad de la clase. Tampoco estará permi-
tido ingerir alimentos o bebidas durante el desarrollo de esta.

g)Durante todas las clases los alumnos deben mantener permanentemente una actitud de 
respeto hacia la profesora y sus compañeros. Los alumnos en sus intervenciones orales o escritas 
(mensajes) deben utilizar un vocabulario respetuoso, breve y formal, acorde a la clase.

h) En todo momento se debe brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los 
integrantes de la comunidad educativa, evitando el maltrato escolar en todas sus categorías, 
formas, rangos y grados.

i)  No está permitido compartir y/o difundir fotos, audios, archivos, clases realizados por las profe-
soras sin su consentimiento y del Consejo de Dirección del Colegio. El material y las clases son de 
propiedad del Colegio.

j)  Los alumnos no podrán rayar la pantalla.

k) Los padres deberán informar oportunamente a la educadora de todas aquellas situaciones 
especiales que vivan o aquejen a sus hijos y que puedan afectar su integridad física y/o psicológica.

l)  Los padres deben estar atentos a la información que periódicamente entrega la institución, ya 
sea por mail o redes sociales. 

� � � � � �  �� � ��  � �  
 �

a) Durante el desarrollo de los objetivos de aprendizaje, y para medir avances y poder retroali-
mentar formativamente, las educadoras podrían pedir muestras o evidencias del aprendizaje y 
trabajos de los niños. Para esto los padres deberán seguir las indicaciones y plazos establecidos 
por las educadoras

b)No se aplicará sanción en caso de no envío. 

	 � �� � � � � � � � � � � � �� � � � � � �

El Preescolar Cantagallo privilegia la evaluación formativa y sumativa bajo la modalidad presen-
cial. Sólo podría realizar evaluación sumativa en casos estrictamente necesarios, como lo es la 
extensión de una cuarentena. En este caso la evaluación se llevará a cabo por la profesora jefe en 
grupos pequeños, previamente informando a los padres. 
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